
Incidente Remoción Secuestre  
Proceso de Sucesión No. 2016-00038-00 

Causante: Cecilia Yaneth Luna Flórez 
A.S. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente incidente de remoción de secuestre para 
resolver tramite a seguir                             
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En escrito que antecede el doctor JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ en su calidad 
de apoderado de la señora Claudia Yolanda Lagos Luna, presentó incidente de 
remoción de la auxiliar de la justicia, señora LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, en su 
calidad de secuestre del apartamento 401 del Edificio Carmen Cecilia P.H., ubicado en 
la Calle 38 No. 35-50 de esta ciudad, dentro del proceso de Sucesión de la Causante 
Cecilia Yaneth Luna Flórez; por lo anterior deberá abrirse cuaderno separado. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: LA solicitud de remoción de la señora LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, 
en su calidad de secuestre del apartamento 401 del Edificio Carmen Cecilia P.H., 
ubicado en la Calle 38 No. 35-50 de esta ciudad, dentro del proceso de Sucesión de la 
Causante Cecilia Yaneth Luna Flórez, que antecede, tramítese como incidente en 
cuaderno separado con los parámetros de los artículos 127 y s.s. del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEL incidente de remoción de secuestre del apartamento 401 del Edificio 
Carmen Cecilia P.H., ubicado en la Calle 38 No. 35-50 de esta ciudad, dentro del 
proceso de Sucesión de la Causante Cecilia Yaneth Luna Flórez, se ordena correr 
traslado a la señora LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, en su calidad de secuestre y 
a todos los interesados vinculados dentro del referido proceso de la causante Cecilia 
Yaneth Luna Flórez; por el término legal de tres (3) días, para los fines señalados en el 
inciso 3 del artículo 129 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f160d000caf2f7ba5c5ae29f082bb6862aa4df7c98d3c8fb26f82267f33bfe6

Documento generado en 24/01/2023 03:27:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



18/1/23, 14:18 Correo: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGZhNDllNGMyLTMzZjQtNDYzNC1iNTk0LTJhMDkzZDkyZDUyZQAuAAAAAAAFv9FnE9rFRJQpkCcLezZ5AQA… 1/1

RV: Radicado 038-2016

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 16/01/2023 15:26

Para: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento <csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Jaime Galvis <abg.jaimegalvisv@gmail.com>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 3:17 p. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado 038-2016
 
En archivo PDF adjunto, me permito remitir copia de la escritura por medio de la cual se protocolizó la
propiedad horizontal del Edificio CARMEN CECILIA y presento respetuosas solicitudes ante el
Despacho

Atentamente;

--

JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ.
C.C.  No. 91.479.554 de Bucaramanga. 

T.P. No. 130.149 del C.S. de la J.



JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ  

ABOGADO  
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Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 

 

 

Señora 

JUEZ 8 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.    S.   D 

 

RADICADO: 2016-038-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ, obrando en calidad de apoderado 
judicial de CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA, dentro del proceso de la 

referencia, me permito remitir copia de la escritura pública por medio de la  
cual se PROTOCOLIZÓ LA PROPIEDAD HORIZONTAL DEL EDIFICIO CARMEN 

CECILIA, ubicado en la calle 38 No. 35-46, del cual forma parte el 
apartamento 401, el cual es uno de los activos que hacen parte de la masa 

sucesoral en el presente proceso. 

 

 

La remisión de la copia de la escritura, se realiza con el fin de demostrar: 

 

1. Que el apartamento 401 del edificio Carmen Cecilia, que en vida fuera de 
propiedad de la causante CECILIA YANETH LUNA FLOREZ, se rige por la 

escritura en comento, para efectos de las reglas a cumplir en materia de 
propiedad horizontal. 

 
2. Que en la declaración CUARTA, de la escritura 4470 del 27/12/1983, se 

establece: 
 

REFERENCIA:  PROCESO SUCESION 

DEMANDANTE:  JULIO CESAR LUNA BALLESTEROS 

CAUSANTE:  CECILIA YANETH LUNA FLOREZ 

ASUNTO:  REMISION COPIA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

4470 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1.983, OTORGADA 
EN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE 

BUCARAMANGA Y SE HACEN UNAS SOLICITUDES 
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“Que de conformidad con la ley 182 de 1948 y el Decreto Reglamentario 
1.335 de 1.959, la exponente somete el inmueble antes mencionado, 
por medio del presente instrumento, al régimen jurídico de 

propiedad horizontal y eleva a escritura pública el reglamento de 
copropiedad (negrilla propia) que en seguida se expresa, el cual fue 

debidamente aprobado por la autoridad competente. Reglamento que 
tiene carácter de obligatorio no solo para el actual propietario, 
sino para cualesquiera adquirentes futuros, de derechos reales en 

el inmueble y para las personas que a otro título usen y gocen 
pisos o unidades del edificio (negrilla propia). ------ En todo acto que 

implique transferencia del dominio u otro derecho real sobre pisos o 
unidades del edificio, entrega de la mera tenencia de los mismos, se 
entiende de derecho incorporadas las disposiciones de este REGLAMENTO 

DE COPROPIEDAD DEL EDIFICIO CARMEN CECILIA. El reglamento de 
copropiedad regula los derechos y obligaciones recíprocos de los 

propietarios de unidades privadas dentro del edificio CARMEN 
CECILIA (negrilla propia), ubicado en el área urbana de la ciudad de 
Bucaramanga, en el barrio EL PRADO, sobre la calle 38 entre carreras 35 

y 36, señalado en la actual nomenclatura urbana con los número 35-46, 
35-48 y 35-50 cuyas unidades se constituyen en propiedad privada en la 

forma prevista por la ley 182 de 1.948 y el Decreto Reglamentario 1.335 
de 1.959…” 

 

 
3. En el artículo cuarto, del reglamento, contenido en la mencionada 

escritura, al describir los BIENES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA O PRIVADA, 
en relación con el apartamento 401, se contiene: 

 
“…… APARTAMENTO 401, se encuentra ubicado en el cuarto piso del 
edificio CARMEN CECILIA se accede por el número 35-50 de la calle 38, 
tiene un área aproximada de 118,44 mts

2
  y sus linderos son: por el 

NORTE, en longitud de 8.00 metros muro al medio con vacío sobre el 
antejardín del edificio. En 3.00 muro al medio en vacío sobre el 

apartamento 101. Por el ORIENTE, en longitud aproximada de 3.20 
metros muro al medio en parte con vacío sobre predios que son o fueron 
del señor CLIMACO ALMEYDA, en 4.40 metros muro al medio con el 

acceso al apartamento y con la escalera del edificio, en 2,50 y en 3,00 
metros muro al medio con vacío sobre el apartamento número 101. En 

7,90 metros muro al medio con propiedades que son o fueron del señor 
CLIMCACO ALMEYDA. Por el SUR, en longitudes aproximadas de 4,40 
metros y en 1,30 metros muro al medio con predios que son o fueron de 

la señora LILIA REY DE JÉREZ, en 2,30 muro al medio con las escaleras 
del edificio, en 0,80 metros muro al medio en vacío sobre el apartamento 

101. Por el OCCIDENTE, en longitud aproximadamente de 18 metros muro 
al medio con predios que son o fueron del señor JUAN FRANCISCO DIAZ 
MAVAS, en 3,00 metros muro al medio en vacío sobre el apartamento 

101, por el ZENIT, en altura promedio de 2,40 metros EN PARTE 
CON LA CUBIERTA DEL EDIFICIO (negrilla y subrayado propios) y en 

parte con espacio abierto. Por el NADIR, placa al medio con el 
apartamento 301. ------“ 

 

 

4. En el artículo QUINTO, se consigna la DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

COMUNES. 
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“Como se indica en los planos y se dice en el proyecto de división, son bienes 
comunes del dominio inalienable e indivisible de todos los propietarios, los 
necesarios para la existencia, seguridad, conservación, uso u goce adecuado del 

edificio y de los apartamentos en que se divide y que teniendo tal carácter por 
su naturaleza o por mandato de la ley 182 de 1948, a continuación se relacionan 

de forma enunciativa y no limitativa- el suelo terreno en donde está construido 
el edificio, cuya extensión y linderos ya fueron fijados anteriormente y cuyo 
plano de localización se protocoliza con este reglamento con parte integrante del 

él. Los cimientos y muros tanto internos como externos, aun cuando tengan el 
carácter de medianeros y divisorios de los apartamento; LAS CUBIERTAS 

(negrilla y subrayado propios)….” 

 

 

5. El artículo SEXTO, contiene: 
 
“LIMITE DE DOMINIO: sobre los bienes comunes.---- los bienes comunes 
no son susceptibles de división.” 

 

6. Se fijan los coeficientes de propiedad, en el artículo SEPTIMO, así: 
 
“COEFICIENTES DE PROPIEDAD……” 
 

“…EN CONSECUENCIA, CON BASE EN ESTOS COEFICIENTES DE PROPIEDAD 
PRIVADA, QUIEN SEA DUEÑO DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE PROPIEDAD 

PRIVADA SABE CUAL ES SU CUOTA EN LOS BIENES DE PROPIEDAD Y USO 
COMUN……….” 
 

“… EN CONSECUENCIA, EL COEFICIENTE DE PROPIEDAD ES EL SIGUIENTE:--- 
 

   UNIDAD PRIVADA     METROS CUADRADOS          COEFICIENTES 

 
APARTAMENTO No. 101   131.20   27.1 

APARTAMENTO No. 201   118.44   24.3 

APARTAMENTO No. 301   118.44   24.3 

APARTAMENTO No. 101   118.44   24.3 
 
LOS COEFICIENTES ANTERIORMENTE SEÑALADOS Y EXPRESADOS EN 

CENTESIMA PARTES SON EL INDICE O MEDIDA DE LOS DERECHOS QUE CADA 
PROPIETARIO TIENE SOBRE LA TOTALIDAD DEL EDIFICIO Y DE LA PARTICIÓN 

QUE DEBE TENER EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
PAGAR, (negrilla y subrayado propios) IMPUESTAS POR LA LEY Y POR EL 

PRESENTE REGLAMENTO. LOS COEFICIENTES SOLO PODRÁN SER VARIADOS 
POR EL ACUERDO UNANIME DE TODOS LOS PROPIETARIOS DE LAS UNIDADES 
PRIVADAS.” 

 

 

7. Respecto del mantenimiento, conservación y reparación de los bienes 
comunes, el artículo 14 establece: 

 
“MANTENIMIENTO, CONSERVACION, REPARACIÓN DE LOS BIENES Y ÁREAS 

COMUNES.---- el mantenimiento, conservación y reparación de los bienes y 
áreas comunes generales será de cargo de los propietarios cada uno de los 
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cuales contribuirá para tal efecto con una cuota liquidada según los 
coeficientes (negrilla y subrayado propios)….” 

 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo consignado en el auto del 13 de 

diciembre de 2022, en el aparte que dice: 
  

Así mismo deberá informar, la señora secuestre si el inmueble objeto de 

administración está al día con el pago de los impuestos prediales y allegar 
los soportes respectivos. En caso de no estarlo informar por qué no se 

han pagado los impuestos prediales, desde que asumió la administración 
del inmueble.  También se le requiere para que informe si el 

inmueble objeto de administración está sujeto a propiedad 
horizontal, en caso afirmativo informar si la placa que le sirve de 

cimiento según los estatutos de propiedad horizontal, hacen parte 
de la propiedad horizontal o son de exclusiva propiedad del 

inmueble (negrilla y subrayado propios). 
 

 
 

Se deben aclarar los siguientes aspectos: 
 

 

1. El inmueble, apartamento 401 del Edificio CARMEN CECILIA, de 
acuerdo con el contenido de la escritura 4470 del 27/12/1983 

otorgada ante la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga, SI 
ESTÁ SUJETO a régimen de propiedad horizontal. 

 
2. No es la placa que le sirve de cimiento, se debe hablar de la placa que 

le sirve de cubierta. Se aclara lo anterior, porque el arreglo no se 
determinó realizarlo en el suelo del apartamento, sino en el techo del 

mismo. 
 

3. La relación de arreglos presentado por la secuestre, el 7 de julio de 
2022, los determina como: 

 
Realice cotización con la empresa IMPERTEL señor DIEGO SERRANO 

del 3175742457 quien me informo que el valor aproximado de 

impermeabilización de techo (negrilla y subrayado propios), con 

material y mano de obra está a julio de 2022 en $70.000 el metro 
cuadrado si incluir el valor de la teja que se necesite cambiar. 

 

 

En noviembre 15 de 2022, corresponde a: 
 

De acuerdo a los daños que presenta el apartamento allego la 
cotización realizada en la que se observa que el valor total del arreglo 
de impermeabilizar la totalidad del techo (negrilla y subrayado 

propios), tiene un valor total de $11.911.480. 
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4. Que en el auto del 23 de noviembre, el Despacho de la señora Juez 
ordenó: 

 
“…En autos anteriores se había exhortado a las partes para que de 

común acuerdo dieran su visto bueno para realizar dichas reparaciones 
locativas en el apartamento 401 del Edificio Carmen Cecilia P.H., 

presentando oposición la heredera Claudia Yolanda Lagos 

Luna a las mismas; sin embargo; esta Judicatura revisó 

nuevamente las facultades legales que tiene el secuestre y 

entre ellas tiene la obligación de conservar el bien, de ahí que si 
bien los herederos reconocidos se oponen a dichas 

reparaciones, no es menos cierto que las funciones de custodia 
y tenencia con fines de conservación permanecen en la 
secuestre hasta el levantamiento de la medida y ante el 

evidente deterioro del inmueble y los daños que esta 
ocasionando a los bienes de terceros, SE INSTA a la señora LUZ 

MIREYA AFANADOR AMADO, en su calidad de secuestre del 
inmueble ubicado en la Calle 38 No. 35-50 Apto 401 Edificio 
Carmen Cecilia P.H., para que ejerza su función de 

administración y conservación del inmueble y realice las 
reparaciones a que haya lugar,  (negrilla y subrayado propios) 

advirtiendo que existen en títulos judiciales un saldo de 
$58.801.376,oo por lo que deberá solicitar la entrega de los títulos 
judiciales que requiera para llevar a cabo dichas reparaciones y 

posteriormente rendir el correspondiente informe con cuentas 
comprobadas…”. 

 
 

5. Si bien es cierto que la secuestre tiene la obligación de conservar el 
bien, en el presente caso desde la presentación de la demanda, se 

tenía conocimiento, por parte del Despacho que el bien inmueble hacía 
parte del edificio CARMEN CECILIA pues al allegar el Registro de 

Matricula Inmobiliaria, fue de conocimiento de las partes que dirigen y 
de los intervinientes en la sucesión, que existía la limitación al Dominio 

por la Constitución de propiedad horizontal, pues en la anotación 
número 01 del documento en comento, se contienen los datos de la 

escritura No. 4470 del 27/12/1983, por la cual se protocolizó la 
propiedad horizontal; y por parte de la secuestre fue de su 

conocimiento desde el día en que fuera nombrada en el cargo de 
auxiliar de la justicia y en el momento en que realizó el avalúo del 

inmueble, según constan en documentos insertos en el expediente 
contentivo del proceso de sucesión de CECILIA YANETH LUNA FLOREZ. 

 
 

6. Por lo anterior, nos encontramos ante un hecho en el cual se incurrió 

en un gasto de los recursos de la sucesión para realizar un arreglo que 
no correspondía solventar de forma exclusiva al apartamento 401 del 

Edificio CARMEN CECILIA, por lo cual cobra total vigencia lo 
manifestado ante el Despacho, por el abogado REYNALDO LÓPEZ 

RODRIGUEZ en la presentación del recurso de reposición del auto del 
23 de noviembre, en el cual se manifiesta: 
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“Por otra parte, la cotización presentada por la señora 
AFANADOR AMADO con el fin de practicar una 

impermeabilización, así como la solicitud en la que argumenta la 

supuesta necesidad de la misma para la solución de los 
problemas de humedad, no es clara en determinar si la zona 

objeto de intervención resulta o no propiedad y 
responsabilidad de los propietarios del apartamento 401 o 

si, por el contrario y como se puede suponer por sana 
costumbre, esta placa viene siendo una zona común que 

hace parte de los activos de la propiedad horizontal y que 
deben ser los copropietarios del Edificio, y no la sucesión, 

los que realicen las adecuaciones pertinentes (negrilla y 

subrayado propios).” 

 
 

 
7. Así también, el suscrito hizo referencia a éste aspecto, en el 

documento por el cual se descorrió el traslado del recurso interpuesto 

por el Abogado REYNALDO LÓPEZ RODRIGUEZ, remitido al Despacho 
del Juzgado el día 6 de diciembre de 2022, donde se manifestó al 

Despacho: 
 

. 
“Incluyo algunas imágenes para observación del Despacho y de 

los demás herederos, del estado en que mi poderdante encontró 
el techo del edificio CARMEN CECILIA, no el techo del 

apartamento 401, ya que el mismo se convierte en cubierta de 
todo el edificio. 
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Por tanto, estamos en la situación en que con dineros de la 
sucesión de CECILIA YANETH LUNA FLÓREZ, se está haciendo 

una intervención que corresponde sufragar a la totalidad de 
propietarios del EDIFICIO CARMEN CECILIA, los cuales son:  

 
Apartamento 101, los herederos de LUIS GIRALDO LUNA 

FLOREZ, mientras se decide un proceso de simulación que  
actualmente cursa en el Juzgado 23 civil municipal de 

Bucaramanga, la mayoría de los herederos de LUIS GIRALDO 

también son herederos en la presenta causa: JULIO CESAR 
LUNA BALLESTEROS, LUZ ADRIANA LUNA BALLESTEROS, 

WILLIAM ALBERTO LUNA BALLESTEROS, LUIS GIRALDO 
LUNA ANAYA, FELIX EDUARDO LUNA ANAYA, VALENTINA 

LUNA ANAYA, ROSADELIA ANAYA BOHORMITA y los 
herederos de LUIS FERNANDO LUNA BALLESTEROS, quienes 

no hacen parte de la causa que se tramita en este Despacho por 
no estar inmersos en ningún grado sucesoral de acuerdo a la ley. 

Debe tenerse en cuenta las negociaciones  realizadas entre 
algunos de los acá relacionados y DIANA MARCELA LUNA 

DELGADO, LUZ HELENA DEL RISCO DE LUNA Y FELIX 
DANIEL LUNA ROA. 
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Apartamento 201. La propietaria es la Doctora LILIANA 
MARIA LUNA DEL RISCO y quien ejerce la administración del 

inmueble es el señor FELIX MARÍA LUNA FLOREZ, quien 
ostenta la calidad de heredero en este proceso. 

 
Apartamento 301, MARTHABELTRAN SILVA. 

 
Apartamento 401,  los herederos de CECILIA YANETH LUNA 

FLOREZ. 
 

 
 

8. El 13 de diciembre de 2022, el Juzgado ordenó: 
 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la señora LUZ MIREYA AFANADOR 
AMADO, en su calidad de secuestre del inmueble ubicado en la 

Calle 38 No. 35-50 Apto 401 Edificio Carmen Cecilia P.H., que 
hasta tanto no se resuelva el recurso interpuesto por el Dr. 

JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ, apoderado de la señora 
Claudia Lagos Luna, deberá suspender las reparaciones locativas 

que está realizando al referido inmueble. 
 

TERCERO: REQUERIR a la señora LUZ MIREYA AFANADOR 
AMADO, en su calidad de secuestre del inmueble ubicado en la 

Calle 38 No. 35-50 Apto 401 Edificio Carmen Cecilia P.H., para 
que en el término de TRES DIAS contados a partir de la 

notificación de esta providencia,  de aclare a este Juzgado y a los 
herederos reconocidos; los señalamientos realizados por el Dr. 

REYNALDO LÓPEZ RODRÍGUEZ, apoderado de los señores Félix 

Lagos Luna y Oscar Francisco Lagos Luna, en relación a:  
  

“…Sea del caso mencionar al respecto que dicha manifestación 
resulta infundada y será la señora AFANADOR AMADO 

responsable de aclarar a la sucesión el concepto a partir del cual 
concluye que las afectaciones por humedades que adolecen otros 

inmuebles de la copropiedad provienen de daños en las 
instalaciones hidráulicas del apartamento 401, pues de ello no 

existe soporte alguno dentro de las solicitudes o informes 
presentados al Despacho.  

 
En este sentido, será también la señora AFANADOR AMADO 

responsable ante la sucesión y su Despacho de garantizar que la 
impermeabilización que pretende realizar sí corresponde a la 

solución del problema de humedades, dado que esta labor de 

mantenimiento no está soportada en un diagnóstico realizado ni 
se permitió a los herederos reconocidos en esta sucesión, 

realizar una visita concertada al inmueble que permita verificar el 
estado real del mismo y practicar los diagnósticos pertinentes 

para concluir las inversiones necesarias.  
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Por otra parte, la cotización presentada por la señora AFANADOR 

AMADO con el fin de practicar una impermeabilización, así como 
la solicitud en la que argumenta la supuesta necesidad de la 

misma para la solución de los problemas de humedad, no es 
clara en determinar si la zona objeto de intervención resulta o no 

propiedad y responsabilidad de los propietarios del apartamento 
401 o si, por el contrario y como se puede suponer por sana 

costumbre, esta placa viene siendo una zona común que hace 
parte de los activos de la propiedad horizontal y que deben ser 

los copropietarios del Edificio, y no la sucesión, los que realicen 
las adecuaciones pertinentes.  

 
Ahora bien, haciendo revisión a la cotización presentada por la 

señora secuestre, se encuentra que, si bien hace referencia a la 

práctica de la impermeabilización en su parte inicial, también nos 
expone la realización de mejoras al apartamento 401 objeto de 

medida cautelar. Sobre estas mejoras, las cuales no cuentan con 
soporte de cotización alguna, se omite un diagnóstico o una 

concertación con la sucesión que nos indique el resultado de las 
mismas y nos brinde la oportunidad sobrecostos que afectarán el 

efectivo disponible para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propiedad del mismo…”  

 
Los señalamientos realizados por el Dr. JAIME RAFAEL GALVIS 

VÁSQUEZ, en cuanto a:  
  

“…Como se expresa en el documento presentado el 28 de 
noviembre, en relación con los arreglos del inmueble, se observa 

que la secuestre en el lapso de tres meses, modificó la cotización 

de arreglos que ella decide realizar al inmueble, con un 
incremento de $6.000.000.  

 
La modificación de las sumas, no son sustentadas por la 

secuestre pues no se encuentra prueba de visitas junto con los 
herederos o al menos un número plural de ellos o de sus 

respectivos abogados, que permitan analizar la causa u origen de 
daños, el detalle de los mismos y las alternativas de solución que 

se puedan desarrollar, como tampoco el análisis del tipo de área 
a intervenir, en el sentido de conocerse si es área privada del 

apartamento 401 o forma parte de bienes comunes a la 
propiedad horizontal del edificio Carmen Cecilia.  

 
En las dos ocasiones en que allega documentos al Despacho, lo 

hace con cotización de IMPERTEL donde se consignan datos en 

una primera ocasión por valor de $25.000.000 para 
impermeabilización del techo y en el mismo documento un valor 

de $9.000.000 para la impermeabilización de goteras. Lo cual 
genera una duda, ya que el documento presentado por la 

secuestre, no determina ante el Despacho de la señora Juez, cuál 
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va a ser el arreglo que se va a realizar, y, con posterioridad 
presenta una nueva cotización de $11.911.480 de intervención 

del techo.  
 

Si nos vamos por el tema de goteras, la diferencia es de 
$2.911.480 (cifra que la secuestre redondea en $3.000.000) en 

un período de tres meses; pero con la inquietud que deja, ¿cuál 
es el trabajo que realmente va a hacer? ya que no lo determina 

de forma expresa y al ordenar el Despacho que realice los 
arreglos y proceda a presentar cuentas, deja a expensas de la 

secuestre, el poder gastar la totalidad de dineros existentes en la 
cuenta de Banco Agrario, sin que los herederos o sus respectivos 

abogados puedan intervenir de forma precisa, a fin que se realice 
un trabajo que realmente corresponda a la necesidad que 

presenta el inmueble o que corresponda sufragar a la sucesión. 

 
Igual sucede con la partida de otros arreglos, los cuales no 

fueron  determinados por la secuestre e igual que el tema de 
intervención de goteras, se incrementa de $5.000.000 a 

$8.000.000, no pudiendo visibilizarse cuáles son esos otros 
daños que en un término de tres meses, permiten que se 

incremente el valor de arreglos en la suma de $3.000.000  
 

La presentación de una sola cotización, ante la importancia del 
tipo de intervención, no es la carta de presentación correcta para 

obtener la autorización de realización de trabajos, pues no se 
está demostrando ni a los herederos ni al Despacho, que esa 

cotización es la más barata ni la que técnicamente debe ser 
utilizada, pues en este tema no se conoce un diagnóstico que 

permita aceptar que ese es el arreglo que debe realizarse y que 

corresponde realizar por cuenta exclusiva de la sucesión.” 
 

 
“Y la información pedida por el Despacho esto es: si el inmueble 

objeto de administración está al día con el pago de los 
impuestos prediales y allegar los soportes respectivos. En caso 
de no estarlo informar porqué no se han pagado los impuestos 

prediales, desde que asumió la administración del inmueble.  
También se le requiere para que informe si el inmueble objeto 

de administración está sujeto a propiedad horizontal, en caso 
afirmativo informar si la placa que le sirve de cimiento según 
los estatutos de propiedad horizontal, hacen parte de la 

propiedad horizontal o son de exclusiva propiedad del 
inmueble.” 

 
 

  
9. Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, se tiene: 

 
 

 Se recibió oficio fechado el 14 de diciembre. 
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 En dicho oficio, manifestó la secuestre que por ahora solo se 
referiría a la orden impartida de suspender las reparaciones 

locativas. 
 

 Se suspendieron las reparaciones internas que se vienen 
realizando en cuanto a arreglos de humedades en las paredes 

del bien inmueble y demás necesarias para que quede apto para 
arrendar. 
 

 Pero lo que concierne a la impermeabilización que esta por 
terminar es imposible para la obra porque falta una parte del 

techo por ponerle la capa asfáltica sino se hace se pasaría 
totalmente el agua por esta parte porque se encuentra 
totalmente destechada y  también ya se terminó el trabajo de 

plomería concerniente al cambio de tanque aéreo y arreglo de 
tubería PVC, que lleva el agua de los tanques de agua a todos 

los apartamentos. 

 

 
 Ya mi poderdante, lo advirtió en escrito del 19 de diciembre de 

2022, que de acuerdo con lo comunicado por la secuestre que: 
 

“También de acuerdo con el contenido del informe, se desprende que no 
se suspendieron los arreglos de la cuestionada impermeabilización…” 
 
 

 No se otorgó respuesta, en relación con: 

 
 

o Pago de impuestos, teniendo en cuenta que faltan algunas 

vigencias por ser canceladas, no se dio explicación del por qué 
no se ha cancelado, máxime cuando se cuenta con el dinero en 

cuenta bancaria a órdenes del juzgado. 
 

o No se otorgó respuesta sobre si el inmueble está sujeto a 
propiedad horizontal y no se dio a conocer al Juzgado que la 
cubierta intervenida hace parte de los bienes comunes del 

Edificio CARMEN CECILIA. 

 

 
Teniendo en cuenta después del análisis realizado, que se incurrió en un 

gasto que no correspondía sufragar a la sucesión de CECILIA YANETH LUNA 
FLÓREZ, por ser la cubierta del edificio la zona intervenida por orden de la 

secuestre MIREYA AFANADOR AMADO, que no correspondía a la sucesión 
asumir el 100% del costo de una intervención que no tiene sustento técnico 

y que la auxiliar de la justicia no previó las consecuencias de los actos 
ejecutados, al solicitar el desembolso de dineros de la sucesión para atender 

un arreglo locativo que debía ser cancelado de acuerdo a los coeficientes que 
fueron asignados a los apartamentos en la escritura de protocolización de 

propiedad horizontal y por ende incumpliendo lo establecido en el artículo 50 

numeral 7 del C.G.P. donde se determina: “A quienes como secuestres, 
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liquidadores o administradores de bienes, no hayan rendido oportunamente 
cuenta de su gestión, o depositado los dineros habidos a órdenes del 

despacho judicial, o cubierto el saldo a su cargo, o reintegrado los bienes 
que se le confiaron, o los hayan utilizado en provecho propio o de 

terceros, o se les halle responsables de administración negligente 
(negrilla y subrayado propios.” ; me permito solicitar: 

 
 

1. LA REMOCION de LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, del cargo de 
secuestre del inmueble apartamento 401 del Edificio CARMEN CECILIA, 

ubicado en la calle 38 No. 35-46 del Barrio El Prado de la ciudad de 
Bucaramanga, en el presente proceso de sucesión de CECILIA YANETH 

LUNA FLOREZ, por y con ocasión de los hechos descritos sobre la 
utilización de los dineros de la sucesión para sufragar un trabajo de 

mantenimiento o reparación, que por ser en área común, debía 

haberse cancelado por los propietarios de los apartamentos de 
conformidad con la cuota parte que se asigna según los coeficientes 

contenidos en la escritura pública de protocolización de propiedad 
privada, ya identificada a lo largo del presente texto, favoreciendo con 

ello a terceros; y, por no otorgar respuesta oportuna y dentro del 
término establecido por el Despacho, en relación la existencia de 

reglamento de propiedad horizontal y explicar la razones por las cuales 
no se pagó dentro de la vigencia correspondiente y sin intereses 

moratorios, el Impuesto Predial Unificado. 
 

2. Se ORDENE el nombramiento de un nuevo auxiliar de la justicia para el 
desempeño del cargo de secuestre en el presente proceso. 

 
3. Se ORDENE LA RESTITUCION INMEDIATA de las sumas de dinero, 

debidamente indexadas, que se destinaron al proceso de 

impermeabilización de la cubierta del edificio CARMEN CECILIA y de los 
intereses moratorios que se deben cancelar con ocasión del no pago 

oportuno del impuesto predial. 
 

4. Que se cancelen los valores por concepto de daños y perjuicios 
ocasionados con la conducta desarrollada por LUZ MIREYA AFANADOR 

AMADO y con la cual resulta perjudicada la sucesión de CECILIA 
YANETH LUNA FLÓREZ. 

 
5. Que se ORDENE a LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, iniciar el proceso 

de recaudo de las cuotas partes que deben cancelar los propietarios de 
los apartamentos 101, 201 y 301, con ocasión de los arreglos que se 

realizaron y los cuales fueron presentados ante el Despacho como 
necesarios para alcanzar un estado de habitabilidad del inmueble, al 

incurrir en una acción que no estaba autorizada realizar como 

secuestre de la sucesión. 
 

6. Que se remitan al Consejo Superior de la Judicatura, las copias de los 
documentos que sean necesarios, para que se abra la correspondiente 
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investigación disciplinaria a la auxiliar de la justicia por la 
administración negligente. 

 
 

No es posible olvidar, que desde el momento en que solicitó la entrega de 
dineros para los trabajos relacionados, mi cliente manifestó no estar de 

acuerdo y por ende NO AUTORIZÓ la realización de los mismos, ya que se 
debía prever, como así se le ha manifestado al Despacho en otras ocasiones, 

que la prioridad en el pago, por ley, la tienen los compromisos de orden 
tributario. 

 

 

 

De su Señoría, Atentamente; 

 
 

 

  

  

  

  

JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ    

C.C. No.   91.479.554   de Bucaramanga   

T.P. No. 130.149 C. S. de la J.   
















































